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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

San Miguel de Tucumán, 3 1 MAY 2019
Expte N' 27.023/18

VISTO la Res. N' 13/18 del Director del Consejo de Escuelas Experimentales por la
que se rechaza (Art. 1') la interpretación propiciada por la Mg. Mirta Elizabeth Hillen, respecto
de la cláusula contenida en el Art. 4 b del "Reglamento General de Concurso de todos los cargos
Directivos de las Escuelas Experimentales" (Res. N' l771-HCS-0 14)y;

. JOSE RAMON GARCIA
RECTOR

U VERSIDAD NACIDIW. DE TUCUMAN

CONSIDERANDO:
Que mediante dicho acto administrativo desestima la interpretación contra la clausula

citada por no contener la mencionada nomnativa, vacío alguno que pueda ocasionar su
declaración de nulidad y no avala (Art. 2') la inscripción de la citada profesional como
postulante al Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para proveer el cargo de
DirectorIa Regular de la Escuela y Liceo Vocacional Sanniento;

Que la citada profesional fomnula diversas consideraciones respecto a la Res.
N'13/DCEE/l8 por la que se dispuso "No Avalar" su inscripción como postulante al Concurso
antes mencionado; .

Que mediante una segunda presentación, la Mg. Hillen amplía su presentación
incorporando nuevos elementos de juicio a considerar;

Que consultado el órgano asesor jurídico emite dictamen en los siguientes términos:
,....Atel/lo a que la primera presenlaciól/ no il/nova respecto a los plal/leos ameriores de la

presenlame. cabe cenlrar el análisis en la segunda. en la que se pone de manifiesto que la
Escuela y Liceo Vocacional Sarmiel/lo, además del nivel primario y secundario posee un Nivel
Superior No Universitario, este último nivel. segúl/ afirma la ,Hg. Hillen, seria equiparable a
los antecedentes que la misma acredila en el ámbito de la Facullad de Educación Física, el/
cargos en los cuales regislra un lapso de desempeño que le permitiría alcmlzar los requisilos.. .
reglamentarios. .

A los efectos de dilucidar este úl/imo punto que hasla lafechal/o lulbía sido merituado
por este Servício Jurídico por no contar con tales elementos dejuicio, se cursaron sendas nOlas
al Consejo de Escuelas Experimenlales ya las aUloridades de la Facullad de Educación Física.

De la respuesta oblenida por parle del COllSejo de Escuelas Experimemales se
desprende que el/la II/stilución de origen se dictan carreras de profesorado que alargan ¡¡tulos
de Profesor de Educación Primaria y Profesor de Educación Inicial ... "

A su vez, la Facullad requerida emile constancia de la que surge que la Mg. Hillen se
desempeña en dicha UI/idad Académica como Profesora A,ijunta y luego Asociada desde el mio
2007 de manera íninlerrumpida en la carrera de Profesorado de Educación Física ...

De dichas constal/cias e informes puede constatarse que la presentanle ha venido
cumpliendo funciones por un prolol/gado período en una carrera de profesorado. Teniendo
preseme que conforme lo expueslO por Dirección de Escuelas Experimentales en la E~cuela y
Liceo Vocacional Sarmíenlo se diclan carreras correspondienles a idéntico I/ive/. En
consecuencia. atenlo a que el Arl. '¡.b del Reglamel/to vigente es comprensivo (en el caso del
personal direclivo) a lodos los niveles que se dictan en la Inslilución. cabe cone/uir que el
requisilo exigido por dicho artículo debe tenerse por debidamenle cumplido.

~ Conforme las consideraciones expuestas. que derivan de las nuevos elementos de juicio
~\c.~aportados. con los que no se COI/taba en I/uestras precedentes intervenciones, corresponde

~(J ~o'i;,~c",l'>¡'~cer lugar a lo solicitado, dejándose sil/ efecto la Res. N' IJ/DCEElI8 y admitiéndose a la
~ \; c. '\" . I I . d . "",~'r- \ ~/>' j. Htllen como postu ante en e concurso suslanclO o por estas actuacIOnes ;
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Que este Rectorado comparte lo aconsejado por el Servicio Jurídico, atento a la nueva
documentación acompañada en la presentación de fecha 16/11/18 y a los informes incorporados
a estas actuaciones, que no habían sido analizados en su oportunidad y que conducen a
modificar el criterio adoptado por la Dirección del Consejo de Escuelas Experimentales en la
resolución aludida;

Que quien suscribe dispone de competencia en la materia conforme lo establecido por
Art. 72° del Estatuto vigente y Art. 4° último párrafo del Reglamento aprobado por Res. N°
177I-HCS-014.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

lng. Agr. JO RAMON GARCIA
R crOR

UNIVIRSloAD NACIONAL DE TUCUIIAN

Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECREiARlA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

ARTICULO 1'._ No convalidar la Res. N° 013/018 de la Dirección del Consejo de Escuelas
Experimentales por la que se rechaza la interpretación de la clausula contenida en el Art. 4.b del
Reglamento General de Concurso de todos los cargos Directivos de las Escuelas
Experimentales" (Res. N° 177I-HCS-014) y no se avala la inscripción de la Mg. Mirta Elizabeth
Hillen en el Concurso Público de Titulas, Antecedentes y Oposición para proveer el cargo de
Directoria Regular de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento, por los fundamentos
desarrollados en los considerandos de la presente resolución.-
ARTICULO 2',_ Disponer la admisión de la Mg. Mirta Elizabeth HilIen como postulante en el
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para proveer el cargo de Directoria
Regular de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento.-
ARTICULO 3',_ Notificar fehacientemente a la Mg. Mirta Elizabeth Hillen. Cumplido, vuelva
al Consejo de Escuelas Experimentales para la prosecución del trámite correspondiente.-
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